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Lima, 8 de mayo de 2023 

 
 
 

Señores 
Congresistas de la República 
Integrantes de la Subcomisión de Control Político 
Presente. - 

 
Por medio de la presente, reciban un cordial saludo, en mi calidad de Presidente de la 
Subcomisión de Control Político, me dirijo a ustedes con la finalidad de invitarlos a la 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Subcomisión, que se realizará de forma 
semipresencial en la Sala N°4 - “Martha Hildebrandt Treviño”, ubicada en el edificio de 
Víctor Raúl Haya de la Torre y en forma virtual por medio de la Plataforma Microsoft 
Teams, el día miércoles, 10 de mayo de 2023, a la 1:00 pm. Se adjunta Agenda 
Documentada. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO 

Presidente 

Subcomisión de Control Político 
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AGENDA 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Fecha  : Miércoles, 10 de mayo de 2023 
Hora  : 1:00pm 
Modalidad : Semipresencial 

Plataforma Microsoft Teams 
Sala  : N° 4 - “Martha Hildebrandt Treviño” 
   Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre. 

 
. 

I. ORDEN DEL DIA: 

 
1.1. EXPOSICION TECNICA 

Decreto de Urgencia N° 070-2021 - que establece medidas extraordinarias en 

materia económica y financiera para promover la dinamización de las inversiones 

en el marco de la reactivación económica y la ejecución del gasto público.  

 
INVITADOS: 
 

Representante Ministerio de Economía y Finanzas. 

Representantes Ministerio de Salud. 

 
WALTER EDUARDO VIGO VALDEZ – Coordinador del Programa Creación de 

Redes Integradas en Salud – PCRIS. 

GUILLERMO FRIAS MARTINELLI – Coordinador del Componente 4 del 
Programa Creación de Redes Integradas en Salud – PCRIS. 

 

1.2.  INFORME DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS: 
 

 INFORME DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1548, Decreto Legislativo qué 

modifica la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo respecto a la devolución del IGV a favor de los Turistas. 

 
1.3. INFORME DE LOS DECRETOS SUPREMOS: 

 INFORME DEL DECRETO SUPREMO 08-2022-PCM, Decreto Supremo que 

declara el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los 

https://drive.google.com/file/d/1knsSynObcLY6wKjBol-iWQ8T2baJKGsL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1G1cTA2cEwBocnqTATVsgGD5R7g2kUrj2/view?usp=sharing
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departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 

Huancavelica, Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, 

San Martín, Tacna y Ucayali, por peligro inminente ante intensas precipitaciones 

pluviales 

 

 INFORME DEL DECRETO SUPREMO 14-2022-PCM, Decreto Supremo que 

prorroga el estado de emergencia en la localidad de Cunia del distrito de Chirinos 

de la provincia de San Ignacio del departamento de Cajamarca por impacto de 

daños a consecuencia de deslizamiento de tierra  

 

 INFORME DEL DECRETO SUPREMO 056-2023-PCM, Decreto Supremo que 

declara el Estado de Emergencia en los distritos de Llauta, Otoca y Saisa de la 

provincia de Lucanas y en el distrito de San Miguel de la provincia de La Mar del 

departamento de Ayacucho, por impacto de daños a consecuencia de intensas 

precipitaciones pluviales 

 

 INFORME DEL DECRETO SUPREMO 058-2023-PCM, Decreto Supremo que 

declara el Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias de 

Bellavista, Huallaga, Lamas, Picota, San Martín y Tocache del departamento de 

San Martín, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 

pluviales 
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